
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Santa Marta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por JULIO ELJACH DE 
AVILA contra BRINKS DE COLOMBIA S.A. 
RAD. 2019-302. 

 
 
AUTO: 

 
En el presente proceso recibimos renuncia de poder presentada por la 
apoderada del demandante, y constancia de haberse comunicado tal 
decisión al poderdante el día 16 de noviembre de 2021, como se observa en 
los archivos 9 y 10 del expediente digital. 

 
MARCO JURÍDICO 
 

ARTÍCULO 76 C.G.P. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con 

la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 

para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a 

quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus 

honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del 

proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 

los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los 

criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en 

derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 

podrá demandarse ante el juez laboral. 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del 

apoderado fallecido. 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

(…) 

 

 
CASO CONCRETO 

 



En el presente caso observamos que efectivamente la apoderada del señor 

JULIO ELJACH DE AVILA presentó renuncia al poder que le fue otorgado y 

aportó constancia de aviso de dicha renuncia al demandante, a través de 

correo electrónico. 

 

También debemos destacar que al proceso en referencia se le fijó fecha para 

realizar audiencia el día 9 de marzo de 2022; sin embargo, si llegada la fecha 

el Juzgado no es avisado del nuevo apoderado demandante que asumirá 

el proceso, dicha diligencia deberá aplazarse, en aras de no entorpecer el 

manejo de la agenda, y darle prelación a los expedientes que cuenten con 

abogado debidamente constituido, dado que la asistencia de un defensor 

jurídico es de carácter obligatorio. 

 

Por todo lo anterior, y en atención a los lineamientos que otorga el Art. 48 

del CPLSS, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada SARAY DE 

JESUS RIVERA ALVARADO, en cuanto a la representación del demandante 

JULIO ELJACH DE AVILA. 

 

SEGUNDO: PREVENIR al señor JULIO ELJACH DE AVILA, que, si antes de 

la fecha señalada para la audiencia no se avisa del nuevo apoderado, la 

diligencia será aplazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

VB 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 15 de diciembre de 2021, 

se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 83, 
fijados a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretario (a) 
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